
Estudio de Tarificación y 
Benchmarking

ACERCÁNDONOS AL CONCEPTO DEL DERECHO HUMANO AL AGUA



1. Introducción

 AEOPAS realiza un estudio sobre tarificación y benchmarking, de las entidades gestoras del 
CAU de varias ciudades, a diferentes escalas.

 Uno de los aspectos de estudio es el análisis de la transparencia y participación así como el 
sistema de bonificaciones de la entidad.

Grandes retos: falta de transparencia, participación… Memorias de transparencia complejas y sin 
homogeneidad de datos. 

Inexistencia de fuentes de información sobre el sector. Poca Participación.

Dificultad para realizar una estudio comparativo de 
entidades gestoras a nivel de gestión del CAU.



2. Metodología

1. Búsqueda de 
información Fuentes oficiales 1º borrador

2. Fase de 
consulta

Entidades 
gestoras y 

expertos del 
sector

2º Borrador 
participativo

3. Documento 
abierto

Participación de 
interesados 

(disponible en la 
web de AEOPAS)

Estudio 
definitivo 

(participativo y 
consensuado)

Estudios previos:
• Encuestas/ recogida de datos
• Muestras sesgadas (economistas, 

Org. consumidores..)
• Documentos no participativos

¿Se conoce el sector del 
CAU?

Falta de información en ciertas entidades. Fuentes oficiales limitadas, información confusa…



3. Transparencia/ información en el Ciclo 
Abastecimiento Urbano

Transparencia muy limitada, incluso inexistente en algunas de las entidades de estudio.

Memorias de gestión/responsabilidad social: documentos técnicos, extensos que si aportan información sobre la 
gestión (técnica), en ocasiones anticuados y con poca practicidad. No estructurados, no formato abierto… NO 
Homogéneas. Inexistencia de un portal único. P. Ejemplo: REDIAM.

 Portales de transparencia: Creación de portal web acuerdo a lo establecido en la "Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno“. Obligación legal para las empresas públicas.
Información limitada a obligaciones de la ley de  transparencia.

 Rendición de cuentas: Portal Gubernamental para permitir a los ciudadanos tener acceso a la información y conocer 
la gestión desarrollada de diferentes entes (Gestión directa==entidades gestoras)

La falta de información es tan GRAVE, que  en 
algunas entidades es imposible conocer el numero 

de personas a las que abastece o el área de 
cobertura.

En otros casos, es difícil encontrar los precios 
por los servicios, o  que conceptos  componen la 

factura del agua. P.E.:  canones.



No actualizadas con un contenido no homogéneo 
(Málaga/Burgos)

Memoria de Gestión vs RSE



1. Comienzo de aportación de una 
información básica homogéneo.

2. Datos básicos: organización, normativa, 
perfil del contratante…

3. Solo para empresas públicas, 
condicionado al cumplimiento de la ley 
de transparencia.



• Poca participación de los organismos públicos.
• Información antigua, no actualizada
• Ofrece datos económicos-financieros de las entidades 

(carácter técnico)

¿Rendición de 
cuentas?

Def.: proceso en el que los ciudadanos vigilan y evalúan el actuar 
responsable de los servidores públicos por medio de mecanismos 
como la transparencia y la fiscalización.



Análisis de la rendición de cuentas de una entidad:



Información muy técnica, a nivel contable 
que no aporta información a un ciudadano 
que no disponga de conocimientos técnicos.



Se analiza la Participación ciudadana (activa) en cuanto a la representación social y el 
empoderamiento en la toma de decisiones.

En entidades de gestión indirecta la participación es nula.

4. Participación ciudadana

Participación 
orgánica

Participación no 
orgánica

Algunos casos a Mencionar (Andalucía mejores experiencias en participación):

 Sevilla: Consejo de administración de representantes de los consumidores con voz, pero sin voto. 

Málaga: proceso participativo para decidir las modificaciones de las tarifas.

 Córdoba: Consejo vecinal ciudadano, como formula de encauzar las iniciativas ciudadanas en la 
gestión del CAU.



5. Rendición de cuentas

•Portal de rendición de cuentas (ACTUAL) inservible.

•Debería implementar indicadores, metodología común, periodicidad, Sanciones por 
actualización ( mandato legal). Obligaciones a gestión indirecta.

•Información imprescindible para promover una participación activa.

•Procesos transparentes y participados. Proceso de participación en Málaga, mesa de debates de 
tarifas.



6. Derecho humano al agua y saneamiento (DHAS)

 Prácticamente todas las entidades integran algún tipo de bonificación, no se dispone de datos 
de cortes o impagos a escala nacional. En el estudio se realiza el cálculo del esfuerzo económico 
de la factura.

EL SMV esta limitado a unas pocas entidades (Mayoría en Andalucía).

Derecho humano al agua, reconocido internacionalmente. Se desconocen datos sobre cortes de 
agua o de pobreza hídrica. Se da más importancia mediática a la pobreza energética que a esta.

En ocasiones los Servicios Sociales (Ayuntamientos) suplen la falta de instrumentos de las 
entidades gestoras.

Criterios comunes DHAS: transparencia, información, participación y rendición de cuentas



6. Derecho humano al agua y saneamiento (DHAS)

Criterios comunes DHAS: transparencia, información, participación y rendición de cuentas

¿Gestión 
directa?

Transparencia

Participación

Rendición de 
cuentas

Información

Aconseja: Nuevo modelo de gestión pública (Pacto 
Social por al Agua)

Incluir en el Reglamento: 
1º Bloque (100 l/pers/día)/prohibición de corte 
suministro/fondo de solidaridad



•Tarifas: ¿responden a ppio de recuperación de costes/ ppio Quien contamina paga?

•Procesos transparentes y participados (rendición de cuentas…)

•Homogeneización de bloques de sistema tarifario

•Tarifa Hab/hogar. (Sevilla/Málaga)

•Tarifas en función de la Capacidad económica (eje. Córdoba)

7. Recuperación de costes 



7. Conclusiones

1. Las entidades andaluzas son las que mejor contemplan los aspectos de participación en la toma de decisiones. 

(Participación NO orgánica)

2. La transparencia es limitada y restringida. La situación empeora en aquellas entidades de gestión indirecta. 

Instrumentos insuficientes: Memoria de gestión/RSE, Portales de Transparencia, Portal de Rendición de cuentas.

3. Todas las entidades disponen de bonificaciones, aunque el  SMV limitado (pocas entidades).

4. No existe un órgano regulador a nivel estatal de las entidades gestoras del CAU.

5. La iniciativas de facilitar o propiciar la transparencia son insuficientes.

6. Necesidad de un Reglamento que considere todos estos aspectos de gestión, transparencia y buen gobierno. Tanto 

en entidades de gestión directa como indirecta.
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